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RE: MEMORIAL CON SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO RAD: 2023-426 DTE: JORGE
ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ

Desde Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 27/11/2024 10:32 PM
Para judicial <judicial@abogar.com.co>

Acuso de recibido!

Cordialmente,

MP

 
Juzgado Segundo Laboral Del
Circuito De Cali
(572) 898-68-68 ext. 3023
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
carrera 10 No. 12-15
Palacio De Justicia Pedro Elías Serrano
Abadía. Torre B Piso 8
Cali-Valle del Cauca.
 
     

De: Judicial Abogar <judicial@abogar.com.co>
Enviado: miércoles, 27 de noviembre de 2024 4:08 p. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jaime alberto gutierrez muñoz <jagumu1@gmail.com>
Asunto: MEMORIAL CON SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO RAD: 2023-426 DTE: JORGE ENRIQUE CRUZ
RODRIGUEZ
 
Honorable
JUZGADO 2 LABORAL DE CALI
E. S. D.

Demandante: JORGE ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ
Rad.: 76001310500220230042600

MARTÍN ARTURO GARCIA CAMACHO, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No.  80.412.023, abogado portador de la Tarjeta Profesional número  72.569  del Consejo Superior de
la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la demandante, respetuosamente concurro ante
su honorable despacho para presentar MEMORIAL CON SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL
PROCESO.
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Gestión Judicial
Tel. +57 3003169

Cel. 3103060236
Calle 25 # 12 - 27,
oficina 302, Torre A ,
Bogotá D.C 
www.abogar.com.co

Aviso Legal: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos está dirigida únicamente para el uso de la persona o entidad

destinataria y es de carácter confidencial y reservado, sin tener la intención de que sea conocida por terceros. Si usted ha recibido esta comunicación

por error, por favor discúlpenos, notifíquenoslo y elimínelo. Informamos que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está

prohibido. 
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Señor(a) 
JUEZ SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 

 
REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ C.C. 19.491.431 
DEMANDADOS: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RADICACION: 76001310500220230042600 

 
 

MARTIN ARTURO GARCÍA CAMACHO, mayor de edad, domiciliado y residenciado en Cali, abogado 

en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, en representación del señor JORGE 

ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 19.491.431 de Bogotá, muy 

respetuosamente, me dirijo al despacho, para solicitar la TERMINACION del presente proceso, toda 

vez que, de acuerdo con los artículos 76 y 77 de la Ley 2381 del 2024 (Reforma Pensional), la 

demandante procedió a realizar sus correspondientes doble asesoría, radicación de formulario de 

traslado, el cual fue aceptada, de acuerdo con el certificado expedido por LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

Se adjunta certificación. 
 

De la señora Juez, respetuosamente. 
 
 
 
 
 
 

 

MARTIN ARTURO GARCIA CAMACHO 

C.C. No. 80.412.023 de Usaquén 

T.P. No. 72.569 del C. S. de la J. 
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LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados,  el/la señor/a JORGE ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 19491431, se encuentra afiliado/a desde 01/11/2024 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 18 de noviembre de 2024.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones


